
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 99.992,50 euros. Noventa y nueve mil

novecientos noventa y dos con cincuenta euros.

5.- Garantía provisional: Sí.

6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario «Marqués de

Valdecilla». Servicio de Compras y Suministros (pabellón
21).

b) Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n.
c) Localidad: 39008 Santander, Cantabria (España).
d) Teléfono/fax: 942 203 590 / 942 203 426.
e) Página WEB: http://www.humv.es.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 8  de junio de 2007.

7.- Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional: Según se especifica en el pliego de condicio-
nes. Clasificación, en su caso:

8.- Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El 8 de junio de 2007.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condicio-

nes.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Hospital Universitario «Marqués de

Valdecilla», Registro General (pabellón 21).
2.- Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n.
3.- Localidad: 39008 Santander, Cantabria (España).

9.- Apertura de ofertas.
a) Entidad: Hospital Universitario «Marqués de

Valdecilla». Servicio de Compras y Suministros (Pabellón
21).

b) Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n.
c) Localidad: 39008 Santander, Cantabria (España).
d) Fecha y hora: 27  de junio de 2007 a las 10:00 horas.
e) Lugar: Sala de Prensa del Pabellón 21 del H.U.M.V.

10.- Gastos de anuncios.
a) El importe de este anuncio será por cuenta del adju-

dicatario.

Santander, 11 de mayo de 2007.–El director gerente del
Servicio Cántabro de Salud, PD (Resolución de 9 de julio
de 2002, BOC número 137, de 17 de julio de 2002), el
director gerente del HUMV, Francisco Cárceles Guardia.
07/7127

AYUNTAMIENTO DE SELAYA

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para la gestión
de los servicios públicos de abastecimiento y saneamiento
de aguas del municipio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, se anuncia concurso, por
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la adju-
dicación de contrato de gestión de servicios públicos con-
forme al siguiente contenido:

1. Objeto del contrato: La gestión de los servicios públi-
cos de abastecimiento y saneamiento de aguas del muni-
cipio de Selaya.

2. Duración del contrato: Diez años, prorrogable tácita-
mente por períodos de cinco en cinco años hasta el
máximo legal, salvo denuncia expresa de las partes con-
tratantes notificada de forma fehaciente al menos seis
meses antes de su vencimiento.

3. Tipo de licitación: No se establece, debiendo presen-
tar los licitadores su propuesta de retribución.

4. Fianzas: La provisional es de 1.000 euros, y la defini-
tiva será del 4% del importe de adjudicación del contrato.

5. Exposición de los pliegos: Los pliegos de cláusulas
administrativas y técnicas particulares se exponen en la
Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de ocho
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, al
efecto de que los interesados puedan examinarlos, apla-
zándose la licitación si se presentaran reclamaciones con-
tra los citados pliegos.

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, desde las 9 a las 14 horas,
durante los quince días naturales siguientes a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el salón
de sesiones del Ayuntamiento, a las diez horas del quinto
día hábil siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

8. Modelo de proposición y documentación: Los que
figuran en el pliego de cláusulas administrativas particula-
res y de prescripciones técnicas.

9. Plazos: Si el último día de presentación de proposi-
ciones o el de la apertura de las mismas fuera sábado o
festivo, se prorrogarán al inmediato día hábil siguiente.

10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudica-
tario del contrato.

Selaya, 4 de mayo de 2007.–El alcalde, José Luis Cobo
Fernández.
07/6964

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 3.

Aprobado por el Pleno de esta Corporación el expe-
diente de modificación de créditos número 3 dentro del
vigente presupuesto general, estará de manifiesto en la
Secretaría de esta Entidad, por espacio de quince días
hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 177 en
relación con el 169 del R.D Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Haciendas Locales, durante cuyo plazo se podrán for-
mular respecto del mismo, las reclamaciones y observa-
ciones que se estimen pertinentes.

Tama, 8 de mayo de 2007.–El alcalde (ilegible).
07/7097
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AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Aprobación definitiva del expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito número 5/07

Sometido a información pública el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito número 1/2007 (modificación de
crédito 5/07) (BOC número 84, de 2 de mayo de 2007), sin que se haya presentado reclamación alguna contra el mismo,
queda elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial del mismo, siendo el resumen de las partidas modificadas según
el siguiente detalle:



PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE ACTUAL MODIFICACIÓN DEFINITIVO

121.22601 Administración. Gastos diversos, atenciones protocolarias y representativas 28.250,98 1.134,64 29.385,62
121.226.03 Administración General. Gastos Diversos, Jurídicos. 27.916,01 1.450,00 29.366,01
313.22707 Acción Social. Trabajos realizados por empresas. Asistencia domiciliaria y Telasistencia. 180.000,00 50.837,41 230.837,41
323.22706 Promoción y reinserción social. Trabajos realizados por otras empresas, estudios y trabajos técnicos. 65.319,91 4.651,66 69.971,57
324.22610 Agencia de Desarrollo Local. Gastos diversos, proyectos o programas de carácter económico, social y medioambiental 4.914,00 10.587,00 15.501,00
324.22709 Agencia de Desarrollo Local. Trabajos realizados por empresas para ADL. 15.000,00 3.250,00 18.250,00
451.22001 Promoción y difusión cultura. Material de Oficina, prensa, revistas y libros y otras publicaciones 19.397,09 5.628,38 25.025,47
451.22605 Promoción y difusión cultura. Gastos diversos, varios. 81.250,00 11.624,91 92.874,91
452.22104 Educación Física, deporte y esparcimiento. Vestuario 12.000,00 14.327,16 26.327,16
463.22608 Comunicación social y participación ciudadana. Gastos diversos. Feria Ganadera. 15.000,00 278,40 15.278,40
511.22714 Carreteras, caminos vecinales y vías públicas. Trabajos realizados por empresas. Desbrozado. 42.009,92 8.129,28 50.139,20

Total expediente de modificación de créditos 05/2007 111.898,84

FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN

CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE ACTUAL MODIFICACIÓN DEFINITIVO

870.01 Remanente de Tesorería para financiar suplementos de crédito. 0,00 111.898,84 111.898,84
Total financiación expediente de modificación de créditos 05/2007 111.898,84

Por lo tanto el resumen por capítulos del Presupuesto Prorrogado del Ayuntamiento de Santa María de Cayón, una vez
realizadas las modificaciones anteriores, es el que se expone a continuación:

ESTADO DE INGRESOS ESTADO DE GASTOS
Cap. Denominación Euros Cap. Denominación Euros

1 Impuestos directos 832.500,00 1 Gastos de personal 1.331.426,10
2 Impuestos indirectos 630.000,00 2 Gastos de bienes corrientes y servicios 2.316.479,58
3 Tasas y otros ingresos 605.912,00 3 Gastos financieros 19.959,23
4 Transferencias corrientes 1.761.000,00 4 Transferencias corrientes 256.245,93
2 Ingresos patrimoniales 1.800,00
6 Enajenación de inversiones reales 2.234.694,00 6 Inversiones reales 2.324.314,00
7 Transferencias de capital 105.620,00 7 Transferencias de capital 0,00
8 Remanentes de Tesorería 111.898,84 9 Pasivos financieros 35.000,00
9 Pasivos Financieros 0,00

Total Estado de Ingresos 6.283.424,84
Total Estado de Gastos 6.283.424,84

Santa María de Cayón, 21 de mayo de 2007.–El alcalde, Gastón Gómez Ruiz.
07/7098

MANCOMUNIDAD EL BRUSCO

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2007

El Pleno de la Mancomunidad, en sesión celebrada el día
30 de enero de 2007, acordó aprobar definitivamente por
mayoría absoluta legal el presupuesto de la Mancomunidad
El Brusco para el ejercicio 2007, que se transcribe a conti-
nuación y que asciende tanto en ingresos como en gastos a
la cantidad de 601.986 euros.

PRESUPUESTO DE LA MANCOMUNIDAD
“EL BRUSCO” PARA EL EJERCICIO 2007

GASTOS

1-120 RETRIBUCIONES BASICAS 15.246 euros
1-220 MATERIAL DE OFICINA 1.240 euros
4-226 GASTOS DIVERSOS 6.000 euros
4-227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 576.000 euros
4-230 DIETAS Y LOCOMOCIÓN 3.500 euros

TOTAL 601.986 euros

INGRESOS

31002 RECAUDACIÓN POR RECIBOS 560.000 euros
455 TRANSFERENCIAS GOBIERNO CANTABRIA 41.986 euros

TOTAL 601.986 euros

Contra este acuerdo se puede interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Argoños, 3 de mayo de 2007.–El presidente, Joaquín
Fernández San Emeterio.
07/7096

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Notificación de resolución de expediente sancionador por
infracción de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social.

En el expediente 63/07  seguido en la Dirección General
de Trabajo, iniciado por acta de infracción de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social número 48/07-SH, se ha
dictado Resolución por la que se impone a la empresa
Fontanería José Luis Riancho, S.L., con domicilio en
Urbanización Las Llamas, 9, de Sancibrián, la sanción  de
1.502,54 euros, de conformidad con los artículos 39 y
40.2.b, del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, por
incumplimiento de normas en cuanto a elaboración del
plan de seguridad y salud en el trabajo.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico  en el plazo de un mes,
desde la publicación del presente anuncio.Transcurrido el
mismo sin haber presentado recurso, la Resolución será
firme y deberá abonar la sanción impuesta mediante el
ingreso del importe de la misma en metálico o cheque
conformado en cualquier entidad bancaria colaboradora,
utilizando en todo caso la “liquidación”, cuyo ejemplar se
le remitirá por la Dirección General de Trabajo en
Santander, calle Atilano Rodríguez, número 4, escalera
izquierda 1º, Sanciones, con la notificación correspon-
diente en la cual se señalará el plazo de ingreso en
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